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Resumen: El estudio de la centralidad del trabajo en la vida 

de las personas resulta ineludible, tanto desde una perspectiva 

social -como medio de subsistencia- como desde su papel en la 

construcción de subjetividad. Los riesgos psicosociales en el 

trabajo (RPST), derivados de la relación entre quienes trabajan 

y las condiciones en que dicho trabajo se organiza, producen 

efectos significativos sobre la salud. El objetivo de este trabajo 

fue revisar antecedentes de investigaciones sobre RPST y de la 

normativa vigente en Uruguay. Se empleó una metodología de 

revisión bibliográfica y documental exhaustiva. Los estudios 

analizados abordan la identificación de los RPST desde 

enfoques normativos y de salud. Se identificaron 170 

investigaciones provenientes principalmente de la psicología 

(53%), la medicina (21%) y el derecho (15%). En cuanto al 

marco normativo, se constató que los RPST no cuentan con 

regulación en Uruguay, salvo en áreas puntuales como la 

violencia de género (Ley N° 19580 de 2017) y el acoso sexual 

(Ley N° 18580 y Decreto N° 256/2017). Se evidencian vacíos 

tanto en la producción académica como en la legislación 

respecto a la identificación, prevención y abordaje de estos 

riesgos. En este contexto, se vuelve perentorio que la academia, 

junto con los actores sindicales, productivos y 

gubernamentales, avance en la problematización y regulación 

de este campo.
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Abstract: The study of the centrality of work in people's 

lives is unavoidable, both from a social perspective—as a means 

of subsistence—and in terms of its role in the construction of 

subjectivity. Psychosocial risks at work (PRW), which arise 

from the relationship between workers and the conditions 

under which work is organized, have significant effects on 

health. The objective of this study was to review previous 

research on PRW and the current regulatory framework in 

Uruguay. A comprehensive bibliographic and documentary 

Dossier
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review methodology was employed. The studies analyzed 

address the identification of PRW from both regulatory and 

health-related perspectives. A total of 170 studies were 

identified, originating mainly from the fields of Psychology 

(53%), Medicine (21%), and Law (15%). Regarding the 

regulatory framework, it was found that PRW are not 

specifically regulated in Uruguay, except in specific areas such 

as gender-based violence (Law 19580 of 2017) and sexual 

harassment (Law 18580 and Decree 256/2017). Gaps were 

observed in both academic production and legislation with 

respect to the identification, prevention, and management of 

these risks. In this context, it becomes imperative that 

academia, together with union, productive, and governmental 

actors, advance in the critical discussion and regulation of this 

field.

Keywords: psychosocial risks, workplace, Uruguay.
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1. Introducción

En 2024, en el marco de la incorporación al Área de Estudios 

Comparados de Riesgos Psicosociales en el Trabajo en América 

Latina -coordinada por el profesor Julio César Neffa e integrada por 

diversos países de la región-, los autores de este trabajo, integrantes del 

Nodo Uruguay, consideraron necesario indagar el estado del arte en 

relación con dicha temática en el contexto uruguayo. Como 

resultado, se realizó una revisión exhaustiva de la normativa vigente y 

de la producción académica desarrollada en Uruguay sobre riesgos 

psicosociales en el trabajo. El presente artículo expone el estado actual 

del conocimiento, el marco jurídico y los principales estudios 

existentes al respecto.

Uruguay cuenta con una reconocida tradición normativa en 

materia de protección social y laboral, habiendo ratificado numerosos 

convenios internacionales de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), varios de los cuales se refieren explícitamente a la 

salud y seguridad en el trabajo. Entre ellos, destaca el Convenio Nº 

155 -considerado fundamental-, ratificado por el país en junio de 

1988. Esta norma fue posteriormente reglamentada mediante los 

Decretos N° 291/2007 y N° 244/2016, los cuales establecen, entre 

otros aspectos, la creación de órganos de participación como las 

comisiones bipartitas en los lugares de trabajo. Estas comisiones 

tienen como función principal la gestión preventiva de los riesgos 

laborales a nivel de empresa. Asimismo, prevé la existencia de 

comisiones tripartitas sectoriales por cada sector o rama de actividad, 

integradas por representantes de los trabajadores, los empleadores y 

del Estado -a través de la Inspección General del Trabajo y de la 

Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social-. El 

objetivo de estos espacios tripartitos es formular, implementar y 

evaluar periódicamente una política nacional de salud y seguridad en 

el trabajo.

En consonancia con los principios del Convenio 155, se promulgó 

también el Decreto N° 83/1996, que creó el Consejo Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (Conassat), órgano de máxima 

representación institucional en esta materia. Este consejo es de 

carácter tripartito e interinstitucional y está compuesto por delegados 

de los/as trabajadore/as, empleadore/as, representantes de la 

Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social, del Banco de 

Seguros del Estado, del Ministerio de Salud Pública y del Banco de 

Previsión Social. Además, cuenta con una asesoría técnica en la que 

participa un representante de la Universidad de la República. Más 

recientemente, el Decreto N° 246, de fecha del 9 de septiembre de 

2024, reglamentó los artículos 4 a 7 del Convenio 155, estableciendo 
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principios, responsabilidades institucionales y mecanismos de 

seguimiento y evaluación.

En 2011, Uruguay actualizó la lista oficial de enfermedades 

profesionales mediante el Decreto N° 210, ampliándola de 29 a 104 

afecciones, en consonancia con los lineamientos de la OIT (2010)
[5]

. 

Sin embargo, en dicha actualización se excluyeron los trastornos 

mentales y del comportamiento -incluidas las adicciones- a pesar de 

que la OIT reconoce que el estrés constituye la segunda causa más 

frecuente de problemas de salud relacionados con el trabajo, siendo 

responsable de entre el 40% y el 60% de los días laborales perdidos.

Es así que los riesgos psicosociales no se encuentran como parte de 

la normativa nacional, por lo que no existe una obligación legal 

explícita de identificarlos, evaluarlos ni gestionarlos preventivamente. 

Informes previos realizados sobre la política en nuestro país (Alianza 

del Pacífico, 2023)  advierten que la prevención laboral en Uruguay 

continúa centrada en el modelo tradicional de enfermedades y 

accidentes, sin avanzar hacia un abordaje integral que contemple las 

condiciones organizacionales del trabajo como elemento clave de la 

salud laboral.

En suma, Uruguay cuenta con un andamiaje normativo robusto en 

materia de salud y seguridad en el trabajo, basado en un tripartismo y 

en la adhesión a convenios internacionales relevantes en la materia. 

No obstante, persiste una brecha significativa en el reconocimiento y 

abordaje de los riesgos psicosociales, que siguen siendo invisibilizados 

en el plano normativo y como consecuencia en las prácticas 

institucionales. El principal desafío consiste en avanzar hacia un 

modelo preventivo que no se limite a la identificación de 

enfermedades y accidentes tradicionales, sino que incorpore de 

manera explícita y sistemática los factores psicosociales como 

dimensiones constitutivas de las condiciones de trabajo y de la salud 

relativa al mismo. Ello requiere voluntad política, diálogo social, 

formación de actores clave y producción de conocimiento local que 

oriente la formulación de políticas públicas integrales y sensibles a las 

transformaciones contemporáneas del mundo del trabajo.

2. Antecedentes de los riesgos psicosociales en el 

trabajo en Uruguay

Una revisión previa latinoamericana destaca una importante 

concentración geográfica de los estudios sobre RPST, distribuyéndose 

de la siguiente manera: 62,35% de Brasil, 11,76% de Chile, 10,59% de 

Colombia, 5,88% de México, 4,71% de Argentina y un porcentaje 

idéntico de otros países  (Pujol-Cols y Lazzaro-Salazar, 2021). 

Nuestro país no figura en esta tabla.
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Existe un informe referido a Uruguay  (Martínez y Crego, 2013)

que señala una baja prevalencia de riesgos psicosociales en el entorno 

laboral nacional; no obstante, advierte sobre la necesidad de no 

subestimar su impacto potencial. El estudio identifica a los sectores de 

servicios y construcción como aquellos con mayor incidencia de estos 

factores, y subraya el papel de las relaciones interpersonales en el 

trabajo como un elemento protector relevante frente a los mismos. 

Además, los autores alertan sobre la escasa percepción de estos riesgos 

entre los trabajadores, así como su posible renuencia a denunciarlos, 

concluyendo con la recomendación de realizar campañas de 

sensibilización y el fortalecimiento de mecanismos de denuncia 

accesibles. Aun así, la definición de riesgos psicosociales que manejan 

los autores de este informe se restringe a “aquellos que afectan la 

seguridad física, psicológica y emocional del trabajador, y que se 

relacionan con la estructura y calidad de las relaciones sociales e 

interpersonales en el trabajo, incluyendo la violencia”  (Martínez y 

Crego, 2013, pp. 18 y 38). Esta concepción revela una comprensión 

reducida del fenómeno, al centrarse exclusivamente en el componente 

relacional y dejando fuera dimensiones estructurales clave como la 

organización del trabajo, la intensidad laboral, las exigencias de 

desempeño, la precarización y las condiciones materiales en las que se 

realiza la actividad. Por tanto, si bien el estudio se presenta como una 

aproximación a los riesgos psicosociales en general, y en este sentido 

tiene su valor como antecedente para nuestro país, su abordaje se 

limita a una dimensión específica de estos restringiendo así su 

potencial analítico.

Otros estudios en nuestro país, aunque desde otras epistemologías 

al anteriormente referido, también se concentran en temas específicos 

como la violencia en el trabajo (Franco, 2015, 2019 cito en Franco 

2023), la violencia en el ejercicio de la residencia entre los jóvenes 

médicos (Stolovas et al., 2011), el mobbing o acoso moral (Giuzio, 

2011), la salud, subjetividad y defensas colectivas (Franco, Fagúndez, 

González y Márquez, 2025).

Desde la psicología de las organizaciones y el trabajo, entre 2002 y 

2023, se han desarrollado producciones empíricas sobre violencia en 

el trabajo en el sector público y privado uruguayo, utilizando diversos 

abordajes metodológicos cualitativos, cuantitativos y mixtos mediante 

técnicas diversas: estudios de caso, técnicas narrativas-reflexivas 

grupales e individuales (Franco, 2003, 2005 cito en Franco, 2023), 

técnicas estadísticas a través de análisis descriptivos, de prevalencias, 

ecuaciones estructurales  (Franco, 2012, 2015 cito en Franco, 2023)

en diversas poblaciones de trabajadoras y trabajadores (Buunk et al., 

2017). Los inicios de la investigación a través de entrevistas (Franco, 

2003, 2005 cito en Franco, 2023) con personas expuestas a violencia 

en el trabajo identificaron el daño psicológico, la percepción de 
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constreñimiento y la falta de apoyos como efectos centrales de la 

violencia, intensificados por la intimidación. A través de cuestionarios 

aplicados en empresas públicas y organismos estatales (Franco, 2006; 

Franco y Scorza, 2021; Franco, Gambetta y González, 2021; Franco, 

González y González, 2023 cito en Franco, 2023),  se constató que 

entre un 4% y un 15% de las personas experimentan violencia de 

manera frecuente, y entre un 31% y un 62% de forma ocasional. 

Asimismo, pudo identificarse que la violencia en el trabajo 

correlaciona significativamente con el ausentismo, los trastornos de 

salud y el sentimiento de pérdida de estatus (Buunk et al., 2017), 

especialmente cuando es ejercida por superiores jerárquicos con 

estilos de liderazgo coercitivo. Se evidenció, además, que factores 

organizacionales y apoyos afectivos o institucionales pueden moderar 

los efectos negativos sobre las personas y las organizaciones (Franco, 

2012, 2015 cito en Franco, 2023). Los grupos de discusión y otros 

estudios transversales (Franco, 2010)  mostraron que los 

constreñimientos de la relación violenta reproducen vínculos de 

poder abusivo en contextos de alta vulnerabilidad. En el ámbito 

educativo y privado, los estudios de caso (Franco, 2019, 2020; Franco 

y Durán, 2021, 2023 cito en Franco, 2023) revelan formas específicas 

de acoso, maltrato y abuso de poder, frecuentemente asociados a 

prácticas de liderazgo conservadoras, rigidez en la gestión de 

conflictos y subjetividades que refuerzan desigualdades de género y 

jerarquía. En conjunto, estos estudios configuran un cuerpo de 

evidencia sólido sobre los efectos psicosociales de la violencia en el 

trabajo en Uruguay, con importantes implicancias para la salud, el 

diseño organizacional y la elaboración de políticas públicas 

preventivas.

Desde la Unidad Académica de Salud Ocupacional de la Facultad 

de Medicina (Universidad de la República del Uruguay [Udelar]) se 

han llevado a cabo investigaciones sobre las CYMAT desde una 

perspectiva integral, incluyendo la evaluación de factores de riesgo 

psicosociales. En general, el enfoque metodológico ha consistido en la 

triangulación de técnicas que incluyen: entrevistas con informantes 

clave, encuestas individuales para la percepción de riesgos laborales y 

daños a la salud, así como encuestas colectivas de llenado grupal. En 

varios trabajos, para profundizar el análisis de los riesgos psicosociales, 

se usó el Copenhagen Psychosocial Questionnaire (COPSOQ) en su 

versión española. Los sectores investigados principalmente 

correspondieron al sector salud, enseñanza y servicio. Se indagó sobre 

contenido del trabajo, la existencia de violencia, los tiempos de trabajo 

y descanso (Cuenca et al., 2006;Stolovas et al., 2011). El otro aspecto 

explorado fue sobre el impacto de la salud en los colectivos de 

trabajadores, en particular se exploró la presencia de síndrome de 

desgaste profesional o síndrome de burnout y síntomas de estrés. Con 
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relación al burnout, se encontraron prevalencias de 7% a 32% en 

docentes y en el personal médico, respectivamente  (Cuenca et al., 

2006; Soto et al., 2025). Cabe destacar que para la medición del 

síndrome de burnout se utilizó el Maslach Burnout Inventory 

([MBI]; Maslach y Jackson, 1981).  Últimamente se ha orientado la 

investigación a la nuevas formas de trabajo y sus efectos en la salud 

laboral, en particular, el teletrabajo, el trabajo inmaterial y el trabajo 

en plataforma (Tomasina y Close, 2023).

Desde el derecho ha sido poco frecuentado el tema concreto de los 

riesgos psicosociales en el trabajo en nuestro país. Esta escasez de 

abordajes tiene seguramente relación con la carencia de normas que 

particularmente enuncien y regulen dichos riesgos en lo nacional -y 

aún en los instrumentos internacionales- con un enfoque general. No 

obstante ello, puede relevarse algún estudio que específicamente se 

desarrolla el concepto de riesgos psicosociales desde la perspectiva del 

derecho del trabajo, dando cuenta de las definiciones y el listado 

contenidos en el Informe del Comité Mixto OIT/OMS de 1984. Se 

hace énfasis en el citado estudio que, pese a la citada inexistencia de 

regulación específica en nuestro ordenamiento jurídico-laboral (salvo 

para casos puntuales), la acción preventiva del empresario es 

obligatoria por la aplicación de los principios establecidos en el 

Convenio Internacional de Trabajo (CIT) 155 y recogidos en el 

Decreto N° 291/07 (Giuzio, 2015).

Desde la perspectiva jurídica, ha sido bastante más común 

enfocarse particularmente en el acoso sexual y moral. Cabe advertir 

asimismo que los estudios sobre el acoso moral -principalmente- han 

dado un notorio salto en lo cuantitativo luego de la adopción del CIT 

190, referido a la eliminación de la violencia y el acoso en el trabajo 

adoptado en Ginebra en 2019 (ratificado por Uruguay en diciembre 

de 2019 y en vigencia en el país desde junio de 2021). Estos estudios 

se centran sobre todo en el impacto del citado instrumento en la 

normativa nacional y en los cambios que implica la ratificación del 

CIT 190 respecto al concepto doctrinario y jurisprudencial de acoso 

moral en el Uruguay, refiriéndose además a los desafíos para la 

efectiva implementación del instrumento en nuestro país (Giuzio, 

2024).

En suma: todo lo expuesto permite evaluar la ausencia de 

normativa nacional específica en la materia.

3. Enfoque conceptual

En este apartado se incluyen las nociones principales en las que los 

autores se basan para conceptualizar los riesgos psicosociales en el 

trabajo y, a partir de ellas, se analizarán los datos surgidos de la 

revisión realizada en este estudio, se harán reflexiones sobre la 
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proyección deseada y se pondrá énfasis en qué los autores entienden 

pertinente para Uruguay.

Perspectiva de los organismos internacionales

Para la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), en su informe de 1984, los 

factores de riesgo psicosocial son:

interacciones entre el trabajo, su medio ambiente, la satisfacción en el trabajo 

y las condiciones de organización, por una parte y por la otra, las capacidades 

del trabajador, sus necesidades, su cultura y su situación personal fuera del 

trabajo, todo lo cual a través de percepciones y experiencia puede influir en la 

salud, en el rendimiento y en la satisfacción en el trabajo.

En documentos más recientes, la OIT (2012, 2016,2024)  ha 

ampliado la comprensión de estos factores destacando su relación con 

el diseño y la gestión del trabajo, así como su impacto en la salud 

mental de quienes trabajan.  Por ejemplo, en su sitio web sobre 

seguridad y salud en el trabajo, la OIT señala que los riesgos 

psicosociales pueden estar relacionados con aspectos como las 

exigencias y el control del trabajo, la carga y el ritmo de trabajo, la 

cultura organizativa, el desarrollo de la carrera profesional, la 

seguridad en el trabajo, las relaciones interpersonales en el trabajo y la 

interfaz hogar-trabajo. Además, en el documento "Estrés en el trabajo: 

un reto colectivo", la OIT (2016)
[6]

 discute cómo los factores del 

lugar de trabajo que pueden causar estrés se denominan peligros 

psicosociales y cómo estos pueden tener influencia en la salud, el 

rendimiento en el trabajo y la satisfacción laboral. Estas 

actualizaciones reflejan una ampliación en la comprensión de la OIT 

sobre los factores psicosociales en el trabajo, reconociendo su 

complejidad y la necesidad de abordarlos de manera integral, en 

procura de entornos de trabajo saludables y seguros.

Sin embargo, aunque la OIT ha incorporado progresivamente una 

mirada más integral de los factores psicosociales producto de la 

investigación científica y negociaciones colectivas, su propuesta sigue 

siendo gestionaria y funcional a un modelo de prevención dentro de 

los marcos del empleo formal y regulado. En cambio, las miradas 

críticas latinoamericanas insisten en que los riesgos psicosociales no 

son una “anomalía” a corregir, sino efectos estructurales del modelo 

de organización del trabajo bajo del capitalismo contemporáneo.

Esta diferencia no es menor: mientras la OIT propone medir, 

gestionar y mitigar factores de riesgo, las perspectivas críticas exigen 

transformar las condiciones de producción del sufrimiento, 

reconociendo la dimensión política del trabajo, la desigualdad en la 
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distribución del poder y las formas de silenciamiento institucional de 

la subjetividad obrera.

Algunas consideraciones previas

Para introducir este apartado, resulta pertinente advertir que los 

riesgos psicosociales en el trabajo (RPST) han sido abordados desde 

múltiples perspectivas epistemológicas, cada una con supuestos 

teóricos y metodológicos propios. Estas diferencias no son menores, 

ya que implican modos radicalmente distintos de conceptualizar el 

trabajo, el riesgo y sus determinaciones. No es lo mismo aproximarse a 

los RPST desde una epidemiología crítica, que los concibe como el 

resultado de procesos históricos, sociales y organizativos impuestos 

estructuralmente sobre quienes trabajan -donde el riesgo no es 

azaroso ni neutro, sino expresión de relaciones de poder-, que hacerlo 

desde la ingeniería de la seguridad, donde el riesgo es entendido como 

una función probabilística asociada a la posibilidad de ocurrencia de 

un daño, calculable en función de la exposición, la frecuencia y la 

gravedad del peligro. Mientras la primera perspectiva se orienta a 

problematizar las condiciones estructurales del trabajo y su potencial 

lesivo en contextos desiguales, la segunda tiende a operar desde una 

lógica tecnocrática centrada en la prevención del daño individual.

Frente a estas diferencias, resulta necesario precisar los marcos 

teóricos que conforman el análisis. Históricamente se han 

desarrollado diversos enfoques que, de manera general, pueden 

agruparse en tres grandes corrientes: (1)  las teorías centradas en el 

individuo, que enfatizan la respuesta subjetiva frente a las demandas 

del entorno; (2) los modelos de corte constructivista, que interpretan 

los RPST como producto de la interacción entre dimensiones 

organizacionales y subjetivas; y (3)  las aproximaciones críticas, que 

inscriben los riesgos en las condiciones estructurales del trabajo en el 

capitalismo contemporáneo, visibilizando las formas de sufrimiento 

asociadas a la precarización, el control, la violencia institucional y la 

desposesión de sentido.

Desde una lectura genealógica, los enfoques sobre los RPST han 

sido articulados en modo diverso y coexistido en tensión, 

respondiendo a contextos sociopolíticos, demandas institucionales y 

disputas epistemológicas. En primer lugar, las teorías centradas en el 

individuo -dominantes en el campo de algunas psicologías y 

medicinas- han abordado el riesgo como una reacción del sujeto 

frente a demandas percibidas como amenazantes o excesivas. Modelos 

como el del estrés laboral de  Lazarus y Folkman (1984)  y el de 

afrontamiento (coping) explican los efectos del trabajo en la salud 

como resultado de la evaluación cognitiva que el individuo realiza 

frente a sus recursos disponibles. Si bien estos enfoques han permitido 
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describir síntomas y trayectorias individuales, su sesgo adaptativo 

tiende a invisibilizar las condiciones estructurales que producen 

sufrimiento.

En el ámbito de los enfoques constructivistas, adquieren relevancia 

diversos modelos desarrollados principalmente en Europa. Entre 

ellos, el modelo demanda-control-apoyo social (Karasek y Theorell, 

1990), que han sido ampliamente aplicados en los países 

escandinavos. Desde Alemania, se destaca el modelo de desequilibrio 

esfuerzo-recompensa (Siegrist, 1996), que subraya la tensión entre las 

demandas laborales y las compensaciones percibidas. Asimismo, el 

modelo de justicia organizacional (Moorman, 1991)  aborda las 

percepciones de equidad y legitimidad en el trato recibido por parte 

de las instituciones. Desde los Países Bajos, se han desarrollado los 

modelos demanda-recursos (Demerouti y Bakker, 2011), así como el 

concepto de compromiso con el trabajo (Schaufeli, 2013), que 

aportan una visión dinámica e interactiva de la relación entre el sujeto 

y su contexto laboral.

Por su parte, las perspectivas críticas han ofrecido contribuciones 

fundamentales al estudio de los riesgos psicosociales desde una mirada 

estructural y subjetivante. En Francia, destacan las denominadas 

clínicas que comprenden tanto la psicodinámica del trabajo (Dejours, 

1998, 2023) como la clínica del trabajo (Clot, 2008; Lhuillier, 2014), 

orientadas a comprender el sufrimiento psíquico desde el análisis de 

las contradicciones en la organización del trabajo. En América Latina 

se han desarrollado aportes significativos desde la medicina social 

latinoamericana, como Laurell y Noriega (1989)  en México, la 

perspectiva de la psicología social del trabajo de  Sato y Hespanhol 

(2005)  y la salud mental relativa al trabajo (SMRT) impulsada por 

Seligmann-Silva (2013) en Brasil, así como Julio César Neffa (1988, 

2016) y Miriam Wlosko con Cecilia Ross (2019) en Argentina. Estas 

perspectivas subrayan las condiciones estructurales de desigualdad, 

explotación y precarización que configuran los entornos laborales, así 

como las formas de padecimiento y resistencia que emergen en dichos 

contextos.

Factores psicosociales y riesgos en el trabajo: definiciones, 

dimensiones y marcos explicativos

Según algunos autores, los factores psicosociales de riesgo 

comprenden los aspectos del diseño, la organización y la gestión del 

trabajo, así como las características del entorno social y ambiental que 

pueden afectar negativamente la salud física, mental y social de las/los 

trabajadoras/es (Leka, Jain y Lerouge, 2017). Esta definición enfatiza 

que tales factores no son intrínsecamente negativos, sino que su 

negatividad está asociada a una gestión inadecuada donde estos 



Riesgos psicosociales en el trabajo en Uruguay: antecedentes, enfoques y desafíos para una agenda ineludible

Modelo de publicación sin fines de lucro para conservar la naturaleza académica y abierta de la comunicación científica
PDF generado a partir de XML-JATS4R

11

factores se transforman en riesgos con potencial para generar 

consecuencias adversas tanto para quienes trabajan como para las 

organizaciones.

Moreno y Báez (2010), por su parte, distinguen entre “riesgo”, 

como la posibilidad de aparición de un daño, y “factores”, como los 

elementos o condiciones que al interactuar con quien trabaja pueden 

generar dicho daño. Esta distinción conceptual resulta relevante, en 

tanto, permite diferenciar entre condiciones estructurales y sus 

consecuencias posibles.

Una conceptualización temprana de los riesgos psicosociales puede 

encontrarse en Peiró y Bravo (1999), quienes los definen como 

aquellos elementos del entorno laboral capaces de afectar 

negativamente la salud mental y el bienestar de quienes trabajan. 

Estos autores destacan que el análisis no ha de centrarse 

exclusivamente en el individuo, sino en considerar también los niveles 

organizacional y estructural.

Moreno Jiménez (2011)  propone una diferenciación analítica 

entre factores psicosociales, factores de riesgo psicosocial y riesgo 

psicosocial, distinción que resulta útil para comprender los distintos 

niveles de abordaje. Según el autor, los factores psicosociales aluden a 

las condiciones sociales, organizacionales y laborales que influyen en el 

bienestar de los trabajadores, pudiendo ser tanto positivas como 

negativas. Ejemplos incluyen la carga de trabajo, la participación en la 

toma de decisiones, el apoyo social o la comunicación organizacional. 

Los factores de riesgo psicosocial, en cambio, son aquellos elementos 

específicos dentro del conjunto de factores psicosociales que, por su 

configuración adversa, tienen la potencialidad de generar efectos 

negativos en la salud física y mental. Surgen cuando las demandas 

laborales exceden las capacidades del trabajador o cuando se registran 

deficiencias en la organización del trabajo (por ejemplo, escaso 

control sobre la tarea, falta de apoyo, inestabilidad contractual). 

Finalmente, el autor propone designar riesgo psicosocial a la 

probabilidad de que ocurran daños a la salud como consecuencia de la 

exposición a estos factores de riesgo, incluyendo efectos como estrés 

laboral crónico, ansiedad, burnout, depresión o trastornos 

psicosomáticos.

En síntesis, los factores psicosociales comprenden todo el entorno 

laboral en su dimensión relacional, organizacional y cultural; los 

factores de riesgo psicosocial representan las condiciones negativas 

dentro de ese entorno; y el riesgo psicosocial señala la posibilidad de 

que tales condiciones produzcan daño.

En este marco, uno de los modelos más influyentes ha sido el de 

demanda-control, desarrollado por Karasek (1979). Este enfoque 

analiza cómo la interacción entre las exigencias del trabajo (físicas, 

cognitivas, emocionales) y el grado de autonomía o control que tiene 
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el trabajador inciden en su salud. De acuerdo con este modelo, un 

entorno laboral con altas demandas y bajo control genera un mayor 

riesgo psicosocial, aumentando la probabilidad de aparición de 

trastornos mentales como estrés, ansiedad o agotamiento. Por el 

contrario, cuando los trabajadores poseen autonomía para organizar 

sus tareas, el efecto negativo de las demandas elevadas puede 

atenuarse.  Karasek (1979) introduce así la noción de "trabajo de alta 

tensión" como situación de riesgo y postula que el aumento de control 

sobre el trabajo es una estrategia preventiva clave.

Asimismo, una contribución relevante proviene del francés Gollac 

(2011:31), quien define los riesgos psicosociales como “los riesgos 

psicosociales se definirán como los riesgos para la salud mental, física y 

social causados por las condiciones laborales y los factores 

organizativos y relacionales que puedan interactuar con el 

funcionamiento mental”, poniendo de manifiesto lo social en esta 

concepción. Esta concepción en Henry (2017)  permite comprender 

la complejidad del fenómeno y muestra que el estudio de los RPST 

requiere de un enfoque multidisciplinario. La relación entre trabajo y 

salud implica un entramado de factores objetivos y subjetivos que sólo 

pueden abordarse mediante la convergencia de disciplinas como la 

economía del trabajo, la sociología, la medicina y psicología del 

trabajo, y la ergonomía, además del derecho como garante de los 

derechos humanos fundamentales. Desde esta perspectiva, Henry 

(2017) retomando a Neffa (2016)  y Gollac (2011) sostiene que los 

RPST están estructuralmente vinculados con la forma en que se 

organiza el proceso de trabajo y que no deben ser atribuidos a 

supuestas debilidades individuales del trabajador. Esta posición 

rechaza las explicaciones individualizantes del malestar en el trabajo y 

enfatiza la necesidad de intervenciones organizacionales que 

transformen las condiciones estructurales de la organización del 

trabajo.

En línea con este planteo, conviene subrayar el abordaje 

transdisciplinario que sostiene Max-Neef (2004), donde la 

transdisciplinariedad será lo que está entre disciplinas, a través de ellas 

y más allá de ellas, siendo la presencia de varios niveles de realidad y su 

dinámica de acción lo que podrá ofrecer las respuestas éticas y 

organizacionales que encaminen al ser humano hacia una ecología 

profunda (Calvo, 2019). En este sentido, las perspectivas disciplinares 

y sus intersticios se articulan con necesidades de los colectivos que 

trabajan, empleadores y gobierno.

Enfoque crítico de los factores de riesgo

Desde la perspectiva de la medicina social y salud colectiva 

latinoamericana, se plantea una revisión crítica del enfoque 
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tradicional de riesgo predominante en salud pública, señalando la 

necesidad de incorporar una mayor contextualización que contemple 

las dimensiones sociales, económicas y laborales que inciden en los 

procesos de salud-enfermedad-atención. De este modo, el riesgo no se 

concibe como un fenómeno azaroso, sino como expresión de 

condiciones sociales estructurales, por lo que las estrategias de 

prevención supondrán considerar esta dimensión. En lugar de hablar 

de “factores de riesgo”, se propone referir a exigencias o cargas 

impuestas por el proceso productivo, cuya lógica está orientada por el 

objetivo de valorización del capital. En este sentido, los denominados 

factores de riesgos psicosociales pueden interpretarse como exigencias 

o cargas producto de las estrategias empleadas para organizar el 

proceso de trabajo en función de dicha lógica de valorización (García, 

1982; Laurell y Noriega, 1989;Tomasina y Stolovas, 2008).

Esta lógica ha impulsado transformaciones en la organización del 

trabajo que han afectado negativamente la vida subjetiva y la salud 

mental de quienes trabajan. Estas transformaciones han favorecido la 

precariedad en el trabajo, así como la cultura de producción de 

resultados. Precisamente en relación con la búsqueda de resultados, se 

generan procesos de extrema exigencia individual y colectiva en busca 

de la calidad total (Tomasina y Close, 2023).

Existen dos nociones fundamentales que desde la psicología social 

del trabajo y de las organizaciones resultan indispensables para el 

análisis de los riesgos psicosociales: la concepción misma de trabajo y 

la noción de subjetividad desde la cual se parte. Es necesario, en este 

sentido, distinguir al menos dos enfoques en el estudio del trabajo. 

Por un lado, el enfoque instrumental, que lo concibe como un medio 

de producción y un dispositivo de disciplina social. Por otro, el 

enfoque expresivo y moral, que reconoce el papel del trabajo en la 

construcción de la identidad y el bienestar subjetivo de quien trabaja 

(Dejours, 2006; Noguera, 2002). La subjetividad, entendida como la 

manera en que los sujetos sienten, piensan y actúan, constituye una 

manifestación concreta de las condiciones sociohistóricas de 

existencia. En esta configuración se entrelazan diversas dimensiones: 

la ecológica, que remite a la influencia del entorno natural sobre los 

procesos subjetivos; la social, referida a los efectos de las relaciones 

sociales y las estructuras de poder en la constitución del sujeto; y la 

mental, que comprende los procesos psíquicos y emocionales 

implicados (Guattari, 2000).

Desde la perspectiva latinoamericana de la salud colectiva, esta 

mirada se ve enriquecida por el concepto de determinación social del 

proceso salud-enfermedad que subraya la necesidad de comprender las 

formas de organización del trabajo como condicionantes estructurales 

de la salud mental (Laurell y Noriega, 1989; Wlosko y Ross, 2019). 

En un sentido convergente, el pensamiento feminista ha aportado 
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claves analíticas sustantivas al denunciar la invisibilización del trabajo 

reproductivo y de cuidados, así como el impacto diferenciado de las 

condiciones laborales en función del género, la clase y la racialización

(Federici, 2018; Guimarães e Hirata, 2020).

Desde este conjunto de perspectivas, la noción de trabajo y de 

subjetividad no puede desvincularse de las condiciones materiales, 

simbólicas y afectivas en las que las personas trabajan y viven. Así, 

estas categorías resultan fundamentales para construir un enfoque 

centrado en la salud y la vida de quienes trabajan y, por tanto, 

ineludibles al momento de definir y atender los riesgos psicosociales 

en y del trabajo (Franco et al., 2025).

En suma, aunque los distintos enfoques revisados permiten 

identificar y clasificar factores psicosociales con potencial efecto sobre 

la salud, en su mayoría tienden a conceptualizarlos como variables 

aisladas, susceptibles de ser gestionadas mediante intervenciones 

organizacionales técnicas, desprovistas de historicidad y anclaje 

estructural. Estas aproximaciones, si bien útiles en términos 

operativos y preventivos, corren el riesgo de despolitizar el análisis del 

sufrimiento laboral al tratarlo como un fenómeno individual o 

meramente organizacional sin considerar los marcos sociales más 

amplios en los que se inscribe.

Desde una perspectiva crítica, resulta imprescindible entender que 

los riesgos psicosociales no son simples "factores" que emergen 

espontáneamente en los espacios laborales, sino que se producen y 

reproducen en el seno de relaciones sociales de poder históricamente 

determinadas. La forma de organización del trabajo, el modelo 

productivo dominante, los dispositivos de control y subordinación, 

así como las lógicas neoliberales de gestión, son condiciones 

estructurantes que moldean la experiencia laboral contemporánea y el 

sufrimiento asociado a ella.

En este sentido, analizar los riesgos psicosociales exige situarlos en 

el contexto de las relaciones sociohistóricas de producción, 

reconociendo que no afectan de manera uniforme a todos los sujetos. 

La ocupación, la clase social, el género, la etnia y otras formas de 

estratificación son dimensiones centrales que configuran no sólo el 

acceso al trabajo y a determinadas condiciones laborales, sino también 

la exposición diferencial al riesgo y la posibilidad -o no- de intervenir 

sobre él.

Así, comprender los riesgos psicosociales en el trabajo no se reduce 

a su medición ni a la aplicación de protocolos normativos de 

mitigación, implica interrogar críticamente las estructuras que los 

generan, las dinámicas de desigualdad que los sostienen y los 

dispositivos de invisibilización que los legitiman. Sólo a partir de esta 

mirada situada y estructural es posible avanzar hacia políticas 
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laborales verdaderamente preventivas, emancipadoras y 

transformadoras.

4. Metodología

En el presente trabajo se realizó una revisión bibliográfica mediante 

bases de datos académicas y fuentes oficiales (IMPO
[7]

, OIT), con el 

objetivo de realizar el estado del arte y el marco normativo aplicable 

en Uruguay. Se revisaron 170 artículos publicados, predominando 

estudios desde la psicología, seguido por la medicina y el derecho.

Se realizaron dos búsquedas. En primer lugar, sobre la normativa 

nacional e internacional aplicada en el país, relativa a la salud de las 

personas que trabajan con un enfoque específico en los riesgos 

psicosociales (Cabrera, 2024). En segundo lugar, para las 

producciones académicas a la fecha (2000 y 2023) sobre la temática 

en Uruguay a través de bibliotecas virtuales, como Colibrí, Bibliotecas 

Udelar, EBSCOhost, Google Académico y Redalyc. Las palabras clave 

para realizar la búsqueda fueron: riesgos psicosociales en el trabajo, 

condiciones de trabajo, estrés laboral, factores de riesgo en el trabajo, 

mobbing (Amaro Carbone, 2024).

El criterio de exclusión fue cumplir con la condición de 

publicaciones en idioma español que refiriesen a población 

trabajadora de Uruguay.

5. Resultados

Los resultados reúnen la revisión documental de las normas 

aplicadas en Uruguay y de las producciones académicas sobre la 

temática realizadas a partir de estudios con población uruguaya.

Normativa vigente en Uruguay

Las normas vigentes en nuestro país no contienen prácticamente 

ninguna referencia, definición ni regulación específica sobre los 

riesgos psicosociales, salvo para casos puntuales (call centers y acoso 

sexual). No obstante, la anotada escasez de regulación específica en 

relación a los factores de riesgo, existen normas de tipo general -por 

ejemplo, en la Constitución nacional-, así como normas 

internacionales que son perfectamente aplicables y que obligan a la 

actuación del Estado uruguayo en el enfrentamiento y prevención de 

los riesgos psicosociales en el trabajo. Por dicha razón y de acuerdo 

con el derecho positivo nacional vigente, este tipo de riesgos deben 

necesariamente ser tenidos en cuenta y abordados al implementarse 

las políticas de salud y seguridad en el trabajo, lo que en la generalidad 

de los casos suele obviarse en la práctica.
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A nivel internacional, resultan aplicables las normas que consagran 

el derecho a la salud y a la dignidad humana. Esto último puede verse 

particularmente vulnerado en el caso de los trabajadores/as afectados/

as por riesgos psicosociales.

En el presente cuadro se presenta la revisión sobre normativa 

aplicada en Uruguay.
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Como puede observarse en la tabla, no existe norma específica que 

refiera a los riesgos psicosociales en el trabajo en el país. Por tanto, su 

reglamentación en Uruguay es inexistente o parcial, muestra de ello 

son las normas relativas al acoso sexual y laboral.

En cuanto a las fuentes de las producciones académicas 

encontradas, se distribuyen según la Tabla 2.

De la Tabla 2  se deduce que la mayoría de las producciones 

encontradas en la revisión refieren a trabajos finales académicos de 

grado y postgrado (46,47%) y apenas 2,94% de los trabajos remiten a 

la investigación nacional. De acuerdo con Amaro Carbone (2024), la 

realización de estas 170 producciones comenzó en el 2000 y es a partir 

de 2011 donde se concentra casi el 95% de ellas. La distribución de las 

producciones según las disciplinas es: Psicología (53,125%), Medicina 

(incluyendo Facultad de Medicina y Escuela de Enfermería: 

21,875%), Derecho (15%), Ciencias Sociales (6,25%), Economía 

( 0,625%), Comunicación (0,625%), Otras (2,5%).

Los trabajos académicos revisados refieren fundamentalmente a 

riesgos psicosociales, es decir, a los efectos que los factores de riesgo 

producen siguiendo la nomenclatura propuesta por Moreno Jiménez 

(2011).  Los tipos de riesgos psicosociales destacados en las 

producciones son: burnout, estrés, mobbing, adicción, cansancio, 

fatiga, violencia, acoso moral, síndrome de quemarse, inestabilidad, 

desgaste.

En cuanto a ámbitos, puede observarse los call centers, hospitales, 

cuidados, servicios, educación, comercio y la pandemia como 

momento histórico marca una importante presencia.

Y respecto de las ocupaciones o grupos afectados presentes 

enfermería, jefa de hogar, profesional, mujeres, docentes, cuidadoras, 

personal de salud, trabajadora/es del sector público. Remunerado/no 

remunerado como enfoque de género y economía del cuidado.
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Esto pone de relevancia que el interés o preocupación de sus 

autoras/es en Uruguay refiere fundamentalmente a los efectos que los 

riesgos suponen para las personas que trabajan.

6. Reflexiones finales: desafíos actuales y futuros en la 

gestión de los riesgos psicosociales en el trabajo

El presente trabajo tuvo por objetivo realizar una revisión tanto de 

los instrumentos normativos vigentes en Uruguay como de la 

producción académica relacionada con los riesgos psicosociales en el 

trabajo. De acuerdo con los desarrollos expuestos, cabe concluir que si 

bien surge del derecho positivo nacional la obligatoriedad de la 

prevención y protección de los trabajadores respecto a estos riesgos, 

existe una ausencia notoria de normativa específica sobre el punto que 

influye en su incumplimiento.

En perspectiva comparada, Uruguay muestra un rezago en esta 

materia. Entre las causas identificadas, se destaca la ausencia de un 

marco normativo específico y comprensivo que regule integralmente 

los riesgos psicosociales. Si bien se reconocen algunos avances 

parciales, estos no han dado lugar aún a una regulación sistemática ni 

particularizada, lo que obstaculiza tanto su prevención como la 

posibilidad de sanción ante su incumplimiento. Esta carencia 

normativa incide negativamente en la implementación de políticas 

efectivas y limita el desarrollo de estrategias de protección colectiva 

adecuadas a la complejidad de los procesos laborales contemporáneos.

El país debiera avanzar en la regulación de estos riesgos mediante 

normas estatales, pero también a través de aquellas que resultan de la 

negociación de las partes sociales (convenios colectivos, laudos de 

consejos de salarios, etc.). El éxito de la implementación de políticas 

de prevención y la concientización sobre sus efectos en la salud 

relativa al trabajo depende en gran parte de que sean transitados los 

senderos normativos señalados.

A partir de la revisión efectuada, puede concluirse que los estudios 

académicos en Uruguay han centrado su atención de manera 

prioritaria en los riesgos psicosociales laborales, abordando 

principalmente los efectos subjetivos y relacionales que estos riesgos 

generan en los trabajadores y trabajadoras. Entre los factores más 

analizados destacan el burnout, el estrés, el mobbing, diversas formas 

de violencia y acoso moral, así como manifestaciones de cansancio, 

fatiga, adicción, inestabilidad y desgaste. Esta focalización evidencia 

una preocupación sostenida por las consecuencias que determinadas 

condiciones organizacionales y dinámicas laborales tienen sobre la 

salud mental y el bienestar de quienes trabajan.

En cuanto a los ámbitos laborales estudiados, se observa una 

marcada presencia de sectores caracterizados por altas demandas 
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emocionales y/o condiciones precarias de trabajo, como los call 

centers, el ámbito hospitalario y de cuidados, los servicios, la 

educación y el comercio. Asimismo, la pandemia de covid-19 aparece 

como un contexto histórico particularmente relevante, actuando 

como catalizador o intensificador de los riesgos psicosociales 

previamente identificados.

Respecto de los grupos ocupacionales analizados, existe un énfasis 

en sujetos laboralmente expuestos a tareas de cuidado, sostén o 

interacción directa, como el personal de enfermería, las docentes, las 

cuidadoras y otros trabajadores/as de la salud, así como en figuras con 

cargas múltiples como las jefas de hogar. Se advierte también un 

enfoque sensible al análisis de las desigualdades de género y a la 

economía del cuidado, con atención tanto al trabajo remunerado 

como al no remunerado, lo que amplía la comprensión de los riesgos 

psicosociales más allá del empleo formal, integrando dimensiones 

estructurales y relacionales del trabajo.

En suma, los estudios relevados permiten afirmar que en el 

contexto uruguayo existe una creciente producción académica que 

articula los riesgos psicosociales con dimensiones estructurales del 

trabajo, reconociendo sus efectos diferenciales según sector, 

ocupación, género y momento histórico. Desde nuestro entender, esta 

perspectiva en la investigación académica resulta fundamental para 

componer críticamente las formas contemporáneas de malestar en el 

trabajo y sus implicancias para el desarrollo humano. Asimismo, 

invitan a seguir profundizando la investigación y el desarrollo de 

políticas públicas en la materia que promuevan no sólo la atención y 

monitoreo de los riesgos, lo cual, como ya se ha visto, resulta 

insuficiente, sino la transformación de las condiciones de emergencia 

en que los riesgos en el trabajo se intensifican.
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